RESOLUCIÓN NÚMERO 047 DE 2010

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de una Autorización de Transferencia

Bogotá D. C., Agosto dieciocho  (18) de 2010

La Comisión del Estatuto Del Jugador  de la Liga de Fútbol de Bogotá D. C.

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que mediante comunicación de Agosto diez (10) del 2010, el señor WILLIAM RICARDO MOLINA LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.116.253.517 de Bogotá,  solicita a esta Comisión se le otorgue la Autorización de Transferencia.

SEGUNDO: Que revisados los archivos correspondientes al Registro de Jugadores que reposa en la Liga de Fútbol de Bogotá, se nos informa que el mencionado jugador WILLIAM RICARDO MOLINA LOPEZ Identificado como se dejó plasmado,   aparece registrado e inscrito como Jugador del Equipo GATO PEREZ, con ficha única No. 82259, cuya última  fecha de revisión   corresponde al  Agosto 5 de 2008.
TERCERO: Que el articulo 30 numeral 1 del Estatuto del Jugador aficionado señala que  “Un jugador aficionado tendrá derecho a solicitar y adquirir su “AUTORIZACION DE TRANSFERENCIA “y obtener su inscripción en otro club, en los siguientes casos:

1. Si el jugador no fuese inscrito para un campeonato oficial organizado por su liga…”

CUARTO: Que en concordancia con lo anterior, el mismo Estatuto en el inciso 2 del artículo 32 se  establece que “Si transcurrido el término anterior no se ha entregado la “AUTORIZACION DE TRANSFERENCIA, el jugador podrá dirigirse a la Comisión del Jugador  de la liga correspondiente, la cual deberá decretar inmediatamente por medio de resolución motivada su libertad para afiliarse a otro club “.

Así las cosas, considera la Comisión que están dadas las condiciones  para proceder a decretar la Autorización de Transferencia del  Jugador, WILLIAM RICARDO MOLINA LOPEZ,  dado que de acuerdo a la información  que reposa en los registros de Jugadores correspondientes a la Liga de Fútbol de Bogotá D. C., éste no ha sido inscrito en los torneos oficiales organizados por la Liga, por parte del  equipo GATO PEREZ,  desde  el 5 de Agosto de 2008,  a pesar de  tener la    potestad  para inscribirlo  de acuerdo al artículo 20 del mismo Estatuto del Jugador.

Finalmente, debemos resaltar que con base en el mismo Estatuto del Jugador en su artículo 76 literal F  contra la presente Resolución procede el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación, de la presente decisión, la que se llevará a cabo   por el medio más expedito, lo que incluye su fijación en cartelera de la Liga y en la página web.

Todo lo anterior, previa la cancelación de los derechos correspondientes a la Liga de Fútbol de Bogotá D. C.

En mérito a lo brevemente expuesto, la Comisión del Estatuto del Jugador de la Liga de Fútbol de Bogotá D. C.

R E S U E L V E

PRIMERO: Una vez por parte del solicitante se proceda a la Cancelación    de   los Derechos correspondientes a la Liga de Fútbol de Bogotá D. C., concede  LA AUTORIZACION DE TRANSFERENCIA  al  Jugador WILLIAM RICARDO MOLINA LOPEZ,  identificado como se dejó dicho.  

SEGUNDO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición y en subsidio apelación, en los términos y ante la instancia mencionada en la parte Considerativa.

TERCERO: La presente resolución deberá ser notificada, tanto al  solicitante, al Jugador, como al Equipo GATO PEREZ,   una vez publicada en la cartelera de la Liga, se procederá a su inserto en los archivos y registros correspondientes.

 En constancia, firman:

BERNARDO ROJAS   FORERO       
       JORGE ARTURO JIMENEZ LEAL

MARTHA HAYDEE VILLAMIZAR JAIMES
